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LA ECONOMIA 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Economía del país se contraerá 3.5% este año, prevé Banamex 
Los datos recientes indican que la recesión se intensificó más de lo anticipado en el primer trimestre del año, 
por lo que Banamex ha revisado su pronóstico para el Producto Interno Bruto (PIB) de la economía mexicana a 
menos 3.5 y a 1.5 por ciento para 2009 y 2010, respectivamente. El reporte económico diario indica que 
recientes cifras económicas muestran que los factores determinantes del crecimiento en México se han 
debilitado más rápido de lo previsto, ya que en el cuarto trimestre de 2008 la actividad del sector real sintió 
los efectos de la crisis mundial con mayor intensidad. 
 
EL ECONOMISTA, PRIMERA PLANA 
El PIB estadounidense sigue sin recuperarse 
La economía de EU continúa en aprietos. En el cuarto trimestre del año pasado, el Producto Interno Bruto (PIB) 
se contrajo 6.3% a una tasa anual, el peor rendimiento en un cuarto de siglo, informó el gobierno. En otro dato 
desalentador, el Departamento del Trabajo dio a conocer que el número de estadounidenses que recibe el 
subsidio por desempleo subió a 5 millones 560,000 personas a principios de este mes. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Recursos frescos para la inversión en el campo 
En medio de la crisis económica, el sector agropecuario plantea un crecimiento de 3 por ciento para alcanzar 
una producción de 201 millones de toneladas de alimentos en 2009, informó el secretario de Agricultura, 
Alberto Cárdenas Jiménez. Dentro de la presentación del Programa de Inducción y Desarrollo del 
Financiamiento al Medio Rural (Pidefimer) aseguró que habrá recursos frescos para la inversión en el agro, pues 
el Estado destinó más de tres mil millones de pesos para detonar créditos del orden de 31 mil millones. 
 
LA JORNADA, NOTA PRINCIPAL 
Tienen mexicanos 322 mil 224 mdd en el extranjero 
Los mexicanos han acumulado 322 mil 224 millones de dólares en propiedades y depósitos bancarios en el 
extranjero, revelan informes del Banco de México. Al cierre de 2008, de acuerdo con la información oficial, los 
recursos se encontraban depositados en cuentas bancarias, títulos y acciones bursátiles, bienes muebles e 
inmuebles e inversión directa, como se conoce a la participación de extranjeros en la propiedad de empresas 
productivas fuera de su país. Los registros sobre los recursos que los mexicanos tienen en el exterior, bajo 
distintas modalidades de inversión y contabilizadas por el banco central desde 2001, muestran que entre ese 
año y 2008, a pesar de las dos crisis económicas ocurridas en el periodo, salieron del país 43 mil 413.8 millones 
de dólares. 
 
EL ECONOMISTA, NOTA PRINCIPAL 
Buscan repatriar capital nacional 
A partir de hoy, las empresas y personas físicas mexicanas que regresen al país capitales que tienen en el 
extranjero tendrán un régimen fiscal preferencial. El presidente Felipe Calderón publicó ayer en el Diario 
Oficial de la Federación un decreto de estímulos fiscales que pretende la repatriación de estos recursos. De 
esta manera, las personas físicas y las empresas aplicarán al capital repatriado una tasa del ISR de 4 y 7%, 
respectivamente. Herbert Bettinger, líder legal de Ernst & Young, explica que esta medida beneficiará a los 
trabajadores, ya que incrementará el monto de las utilidades a repartir. 
 
LAS FINANZAS 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
EE.UU. anuncia una ambiciosa reforma de la regulación del sistema financiero
El secretario del Departamento del Tesoro, Timothy Geithner, exhortó ayer a los legisladores estadounidenses 
a promulgar una amplia reforma a la regulación de los mercados financieros, poniendo en marcha un proceso 
que probablemente culmine en un control mucho más firme por parte del Estado.
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EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Beneficiará reforma a clientes bancarios 
Para que los usuarios de la banca puedan elegir la mejor opción en materia de cobro de tasas de interés y 
comisiones, el Banco de México publicará cada tres meses indicadores sobre el comportamiento de estos 
conceptos de cada institución. Así, se podrá conocer cuál es el banco que está cobrando las tarifas más altas 
por sus servicios, así como los réditos que aplica a las tarjetas de crédito. En caso de que al cliente no le 
convenga estar con la institución más cara, podrá cambiarse a otra sin cargo alguno. También se prohibirán las 
comisiones por recepción de pagos de tarjetas de crédito de otros bancos, cuando exista un convenio entre 
ambas instituciones, así como por consulta en ventanilla o cheques devueltos. 
Lo anterior forma parte de los beneficios que aportará la reforma que en materia de regulación de tasas 
discutirá el pleno del Senado la próxima semana, en la cual unirán esfuerzos el banco central, las comisiones 
nacionales Bancaria y de Valores (CNBV), para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios 
Financieros (Condusef) y de Competencia (CFC), en favor de los clientes de la banca. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
… De esta manera habrá una vigilancia de la autoridad, pero sin caer en los topes que unilateralmente se 
fijarían fuera de mercado, con los riesgos esgrimidos por la ABM ahora a cargo de Ignacio Deschamps. Los 
ajustes pasarían al pleno el martes y luego a la Cámara de Diputados. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA CUENTA CORRIENTE DE ALICIA SALGADO 
De entrada hay un buen respiro en el sistema financiero, pues el problema de fondo de la intención 
legislativa hubiera reducido la oferta de crédito en México en una coyuntura económica en la que lo menos que 
se puede es jugar electoralmente con la amenaza de fijar precios. Por lo pronto, le anticipo que hay una 
especie una negociación en curso que está conduciendo Luis Robles, presidente ejecutivo de la ABM y, director 
de Análisis Financiero del Banco de México, José Quijano, que busca que más que prohibir comisiones o fijar 
topes a las mismas en cualquiera de las instituciones de crédito reguladas, no sólo bancos, se establezca una 
especie de acuerdo de cumplimiento obligatorio para eliminar cobros sobre servicios de pagos o financieros que 
realiza directamente un cliente y se cobra de forma indirecta, como el rebote de cheques. No le extrañe que 
pronto anuncien una especie de código de conducta en esta materia en la ABM, así como el que se destrabe la 
propuesta de reforma al artículo 46 de la LIC, que regula la figura de corresponsales bancarios. 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Planean en crédito una tarjeta básica
Las instituciones financieras estarán obligadas a ofrecer una tarjeta de crédito básica, cuyo límite de 
financiamiento no exceda el equivalente a 165 veces el salario mínimo, es decir, poco más de 9 mil pesos, y 
que no cobre comisión por anualidad, según una iniciativa aprobada por la Comisión de Hacienda del Senado. 
La propuesta de reforma contempla modificaciones a distintas leyes, como las del Banco de México, para la 
Transparencia y Ordenamiento de Servicios Financieros; de Instituciones de Crédito, y de Sociedades de 
Información Crediticia. 
Luis Robles Miaja, presidente ejecutivo de la Asociación de Bancos de México (ABM), comentó que la tarjeta 
básica facilitará la comparación para los usuarios y favorecerá la competencia y el servicio en productos sin 
atribuciones adicionales.
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Puntualiza Santander datos de comisiones
Los intereses y comisiones que cobró Santander por el crédito al consumo en 2008 en realidad representan 32.4 
por ciento y no 125.9 por ciento de la cartera de crédito, explicó Juan Carlos Antonovich, director de 
Relaciones con Inversionistas del banco. REFORMA publicó que los ingresos que obtuvo Santander por 
comisiones e intereses al consumo, representaron 125.9 por ciento de su cartera de crédito por este concepto. 
Antonovich aclaró que en el "Estado financiero detallado, banca múltiple", que presenta la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV), se incluyen comisiones e intereses que se cobraron por la totalidad de la cartera, 
incluso por tarjetas. En ese sentido, dijo, la cifra es correcta. Pero, para el caso de la cartera del crédito al 
consumo, dicho reporte no incluye la de tarjetas que ahora está en la Sociedad Financiera de Objeto Múltiple 
(Sofom), entidad regulada, que formó Santander.
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Pide el Senado informe del caso Citi-Banamex 
El Senado de la República solicitó al presidente Felipe Calderón un informe sobre la interpretación que realizó 
de las leyes en materia de instituciones financieras para absolver, a través de la Secretaría de Hacienda, de 
irregularidades a Banamex, luego de la participación accionaria del gobierno de Estados Unidos en Citigroup. 
Por unanimidad, el pleno senatorial aprobó el acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que pidió al 



Ejecutivo aclarar si lo expuesto por Hacienda en torno de esa institución bancaria, es la “interpretación oficial” 
de lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 
 
MILENIO DIARIO, ARTICULO DE PABLO GOMEZ 
Citigroup: otro tropiezo de Calderón 
… El Estado de Derecho no existe en México desde tiempos ya casi inmemoriales. Calderón, como buen 
derechista tradicional, prometió como presidente de su partido y, después, como candidato, que el Estado de 
Derecho, bla, bla, bla. Ante la menor provocación, el miedo se apodera de todo el gobierno, empezando por 
Calderón, y se resuelve con fingida solemnidad y gran cinismo que Banamex no está en disonancia con la ley 
mexicana. Todo está bien, se dice, pero el gobierno anuncia el envío de un proyecto para resolver la situación. 
Entonces, ¿en qué quedamos? ¿Para qué enviar una iniciativa al Congreso? Nomás quiero saber qué legislador 
estaría dispuesto a aprobar una reforma para encubrir la violación de la ley. Bueno, esto es un decir, ya que 
probablemente habría muchos. Ya veremos, digo, antes de que la Suprema Corte tenga que resolver una 
controversia constitucional. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA PERSONAJES DE RENOMBRE DE DAVID PARAMO 
El camino de Téllez 
… Hay juicios pendientes que le involucran y habría que esperar a que no aparezcan otras grabaciones y que, 
en caso de suceder, no afecten al comportamiento del mercado. 
… Una de las virtudes que mencionaban frecuentemente quienes promovían la candidatura de Téllez es que ha 
encabezado empresas de gran importancia y que tiene una gran capacidad para realizar actividades de 
promoción. Uno de los más graves errores que podría cometer el ahora presidente de la BMV es llevar a su 
amigo Manuel Rodríguez Arregui como su segundo, pues en este hombre se explica una buena parte de los 
problemas de Téllez como titular de la SCT. 
 
LA CRONICA DE HOY, COLUMNA PODER Y DINERO DE VICTOR SANCHEZ BAÑOS 
Guillermo Ortiz, gobernador del Banxico
El tiempo es el peor enemigo de los políticos que quieren mantener su presencia y un aliado cuando pretenden 
acallar su ineptitud y corrupción. Esto se los comento, estimados lectores, debido al proceso de selección del 
próximo presidente de la Bolsa Mexicana de Valores. Al más puro estilo político y empresarial, Luis Téllez, con 
una carta amplia de recomendación de Guillermo Ortiz y Ernesto Zedillo, recorrió los despachos de los 
empresarios que tomaron la decisión en la Bolsa. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA TIEMPO DE NEGOCIOS DE DARIO CELIS 
Casanueva a BMV 
La que se perfila para ser la nueva directora de la Bolsa Mexicana de Valores es Fernanda Casanueva, hasta 
hace unos días oficial mayor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y cercanísima colaboradora de 
Luis Téllez desde la administración de Ernesto Zedillo. Ya tendría el aval de los 23 accionistas de esa 
institución. De confirmarse la versión el ex presidente de Carlyle aquí se llevaría carro completo. Los otros dos 
aspirantes a esa posición son Pedro Zorrilla y Jorge Alegría, colaboradores de Guillermo Prieto Treviño. 
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA RICOS Y PODEROSOS DE MARCO ANTONIO MARES 
Unifim, camino sin retorno 
Pues nada, que todo parece indicar que la constitución de la Unión de Entidades Financieras de México 
(Unifim), es inexorable. El próximo 2 de abril de este año se realizará la primera sesión de su consejo de 
administración en la que probablemente sea designado como Presidente Adalberto Palma, operador hasta 
ahora de la constitución de este nuevo gremio de banqueros y hombres de negocios financieros mexicanos. Las 
instituciones que inauguran esta organización son Banco Inbursa de Carlos Slim y que encabeza Marco Antonio 
Slim; Banco Azteca, de Ricardo Salinas Pliego y que dirige Carlos Septién; Invex, de Juan Guichard, y Banco del 
Bajío, de Carlos de la Cerda. El director general de Grupo Financiero Inbursa fungiría como asesor de Unifim. 
… Le tiene echado el ojo a las sofomes, que suman más de 1,000, aunque aparentemente están operando 
alrededor de 800 y de ellas sólo 14 tienen capital extranjero, el resto es de inversionistas nacionales. Falta ver 
qué dice la Amfe, que preside Mario Sandoval, el mandamás del gremio de las sofomes. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA DESDE EL PISO DE REMATES DE MARICARMEN CORTES 
Unifim, reunión de consejo  
Ignacio Deschamps y Luis Robles, del BBVA Bancomer, que copresiden la Asociación de Bancos de México, 
aseguran no estar preocupados por el avance en la creación de la Unión de Instituciones Financieras Mexicanas 
(Unifim), que surgió como iniciativa de Banco Azteca, que preside Luis Niño de Rivera y a la cual ya se han 
unido los principales bancos mexicanos, como Banorte, presidido por Roberto González, e Inbursa que 
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encabeza Marco Antonio Slim. Según la dupla Nacho-Luis, no es el inicio de una ruptura y tanto Niño de Rivera 
como Roberto González y Tony Slim confirman que su intención es buscar una mayor representación de los 
bancos mexicanos, porque la realidad es que en la AMB han dominado siempre los grandes bancos que hoy, con 
excepción de Banorte, están en manos extranjeras.  
Aunque la Unifim no sólo integrará a bancos sino a otros intermediarios financieros, sí será una asociación 
paralela y mientras más fuerza tenga más se debilitará la AMB. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Grupo BBVA se lanza a la conquista de EU 
El presidente de BBVA, Francisco González, dio ayer el toque de campana con el que la sesión de la Bolsa de 
Valores de Nueva York arrancó, como parte de la conquista que busca sobre el mercado estadounidense el 
grupo financiero español. Con más de 21 años de presencia en la bolsa neoyorquina, González comentó a 
reporteros de toda América Latina y España que con la integración de los cuatro bancos en BBVA Compass, 
tienen un "plan fantástico de crecimiento en este país", lo que es "obligatorio", ya que buscan replicar el éxito 
de Bancomer en México. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Unidades agropecuarias, sin créditos 
Las unidades productivas del sector primario tienen limitado el acceso al financiamiento por parte de la banca 
comercial y de desarrollo, revelan los resultados del Octavo Censo Agrícola, Ganadero y Forestal 2007, 
realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Establece que del total de 4.07 millones 
de las unidades productivas, tres millones 895 mil 48 (95.8 por ciento) no contrataron algún tipo de crédito o 
seguro de sus cosechas, y las que sí lo hicieron sumaron 172.6 mil (4.2). 
La falta de cobertura de recursos para el sector se reflejó en la participación que tuvieron las instituciones 
financieras de carácter formal, que participaron con 36.6 por ciento del financiamiento total: Financiera Rural 
otorgó 28 mil créditos; la banca comercial, 14.3 mil; las uniones de crédito, 14.1 mil, y las Sofol, 1.9 mil. 
 
EXCELSIOR, SECCION NEGOCIOS 
Apoyan fusión de Nafin-Bancomext 
El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) hizo un llamado al Congreso de la Unión para que apruebe las 
iniciativas de reformas propuestas por el Ejecutivo para fusionar Nacional Financiera y el Banco Nacional de 
Comercio Exterior, pues consideró que la unión de ambas instituciones es necesaria para mejorar la operación 
de la banca de desarrollo. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA ACTIVO EMPRESARIAL DE JOSE YUSTE 
¿Remozamiento o reforma de la banca de desarrollo? 
Parecería lógico fusionar Financiera Rural con FIRA, el fideicomiso del Banco de México dedicado al agro. Pero 
no. La iniciativa no se quiere meter en líos, y si bien todo mundo sabe que se ganarían economías a escala con 
una institución de desarrollo fuerte para el campo mexicano, mejor pateamos la posible fusión para una mejor 
fecha. Por lo pronto, a Financiera Rural, a cargo de Enrique de la Madrid, se le otorga la facilidad de poder 
endeudarse hasta por 50% de su capital para tratar de ser más agresiva. Por su parte, el FIRA se mantiene como 
una isla, independiente. Todas las instituciones de fomento podrán contar con un consejo que pueda ver 
mayores riesgos crediticios. Bien, pero no basta. En Nafin-Bancomext la fusión va. Era obvio: Bancomext se ha 
quedado en cascarón. Sin embargo, aquí la iniciativa sí debe cuidar los derechos laborales de los trabajadores 
de ambas instituciones. No despedirlos sino aprovechar su experiencia y capacitación. Nafin, bajo la dirección 
de Héctor Rangel Domene, se mantendrá como el nombre del nuevo banco. Bancomext desaparece como 
nombre y razón jurídica. Supuestamente, el nuevo banco tomará las acciones de Bancomext en comercio 
exterior. Esperemos un buen mandato de la institución fusionada, porque ni Nafin ni Bancomext han podido 
otorgar créditos semilla a buenos proyectos de pequeñas empresas. 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Cayeron 20% créditos otorgados por Infonavit 
El Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (Infonavit) prevé una pronta salida a la 
etapa de crisis que vive la industria de la vivienda, a pesar de que en el primer trimestre del año registró una 
caída del 20 por ciento en la colocación de créditos otorgados, en comparación con el mismo periodo del año 
anterior. Incluso pronosticó que una vez que efectúe la primera emisión de Cedevis en el mercado mexicano -
programada para antes de que finalice abril-, podría incrementar su meta crediticia para este año de 450 mil a 
500 mil financiamientos hipotecarios, de manera oficial. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION FINANZAS 
Buscan agilizar los trámites en las hipotecas



Los bancos mexicanos acordaron nuevos esquemas para facilitar los procesos de cancelación de hipotecas y 
agilizar la liberación de cartas, así como para alinear los gastos notariales. La Asociación de Bancos de México 
(ABM) reconoció que ante el reclamo generalizado de que cancelar un préstamo es un trámite lento, engorroso 
e ineficiente, este organismo presentará una guía para facilitar estos procedimientos. Respecto a las 
modificaciones al marco legal para hacer viable una subrogación de hipotecas —que es el cambio de crédito a 
otra institución—, consideró que se requieren reformas a los códigos civiles de los estados para simplificar y 
abatir los costos de operación registrales.  
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA BILLETE CIRCULAR DE ISABEL MELCHOR 
Nueva Sofol 
Muy activo anda Mario Laborín, ex director de Bancomext y de Nacional Financiera, pues encabeza a un grupo 
de accionistas mexicanos que estrenarán sofol en el segundo semestre y se enfocarán a un innovador nicho de 
construcción que va desde la base de la pirámide, es decir el mercado de la autoconstrucción, hasta grandes 
obras de infraestructura.  
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Ven riesgo de pensiones insuficientes 
La fracción del PRD en el Senado de la República propone la creación de una comisión de expertos para que 
analice la situación de las Afore en el país y, con ello, se pueda legislar en bien de los trabajadores. De 
acuerdo con el senador perredista Graco Ramírez Garrido Abreu, de no llevarse a cabo este análisis, se corre el 
riesgo de que en el futuro no se tengan los recursos suficientes para garantizarle a la gente una pensión de más 
o menos cuatro salarios mínimos. 
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA ¡COMO CREES! DE SUSANA CASTANEIRA 
De preocuparse, sólo 5% de los mexicanos tiene un plan sólido para el retiro mientras que en Estados 
Unidos 67% de la población productiva trabaja para un retiro digno, palabras del banquero Manuel Somoza. Y 
bueno, lo cierto es que la gran mayoría de los mexicanos no tiene una cultura del ahorro y mucho menos de la 
austeridad. A pesar de la crisis en que estamos inmersos, seguimos siendo testigos de la cultura del despilfarro.  
 
EL UNIVERSAL, SECCION FINANZAS 
Las Afores revierten las pérdidas de 2008 
Las Afores lograron revertir las minusvalías que se registraron en 2008, y en lo que va de marzo obtuvieron 
ganancias en rendimientos por 44 mil millones de pesos. Vanessa Rubio, vocera de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar), informó que en este mes las Afores reportan activos por 970 mil 
millones de pesos, que es la cifra histórica más alta de recursos en el sistema. 
 
DIARIO IMAGEN, COLUMNA POR LA ESPIRAL DE CLAUDIA LUNA PALENCIA 
Falsedad en retiro parcial por desempleo 
… Encaminados al segundo trimestre del año  van emergiendo  casos de personas desempleadas que buscan 
hacer efectivo aquello que meses atrás oyeron, leyeron o les dijeron que el presidente Felipe Calderón 
instrumentaría: que las Afores darían a los trabajadores  víctimas de la crisis y perdieran sus puestos laborales, 
la posibilidad de auxiliarse momentáneamente disponiendo de hasta el 60% de su dinero del ahorro para el 
retiro. Mucha gente se quedó con esa idea, con la necesidad encima, buscan respuestas, algunos ya hicieron 
cuentas y atraviesan apremios económicos.  
A esta columna escriben diversos lectores preocupados y consternados, algunos indignados por lo que 
consideraron promesas falsas. Un lector Carlos León expone: “Recientemente me quedé sin empleo ya pasé los 
45 días de baja, tengo en mi subcuenta de RCV acumulados 75 mil pesos,  entiendo que con la propuesta del 
presidente Calderón de darnos el 60% puedo retirar 45 mil pesos que en está mala situación que me encuentro 
me sirven muy bien a mí y a la familia”. 
 
LOS NEGOCIOS 
 
EXCELSIOR, COLUMNA PERSONAJES DE RENOMBRE DE DAVID PARAMO 
Pronto se darán cuenta los miembros de la cámara de vivienda que cometieron un error, pues el aparente 
discurso incendiario de Plascencia no funciona, ya que su objetivo no es mejorar las condiciones de sus 
representados (ahí está el ejemplo de su paso por Concamin) sino construir un proyecto personal. Las 
relaciones del ahora presidente de Canadevi con el gobierno del presidente Felipe Calderón son bastante malas 
y ahora también se han vuelto malas con una buena parte de los promotores de vivienda. Muchos votantes se 
tragaron el cuento de que David Vainer sólo iba a representar los intereses de las grandes empresas y no vieron 
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el gran trabajo que había venido realizando este hombre para generar puentes en el sector del desarrollo de 
vivienda.  
 
EL ECONOMISTA, SECCION EMPRESAS Y NEGOCIOS 
URBI considera baja en sus ventas 
La desarrolladora de vivienda URBI revisó a la baja su previsión de ventas para este año a una caída de 13%, 
como parte de un plan para elevar su flujo de efectivo en medio de la desaceleración del sector. URBI, que 
registró en el 2008 ventas por 15,003 millones de pesos, tenía una meta de crecimiento de entre 10 y 12% en 
sus ingresos para el 2009. Tras seis años de auge en el otorgamiento de hipotecas, la crisis económica mundial 
ha restringido el financiamiento para la construcción de vivienda y recortado los créditos para la adquisición de 
casas. 
 
EXCELSIOR, SECCION NEGOCIOS 
GISSA sigue en pláticas con bancos 
Grupo Industrial Saltillo (GISSA), informó en un documento enviado a la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), que 
continúan con las negociaciones con instituciones financieras con la finalidad de reestructurar su deuda en 
instrumentos financieros derivados (IFD). La empresa aseguró que para llevar a cabo estas negociaciones, 
contrató los servicios de un “tercero independiente, quien ya se encuentra analizando información que pueda 
permitir a ambas partes llegar a una conclusión”, precisó. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA CUBICULO ESTRATEGICO DE CARLOS MOTA 
Ford acelera la planta de Cuautitlán 
… El mercado mexicano de autos se ha contraído notablemente. Toda la industria prevé vender 850 mil 
unidades este año, muy por debajo del millón cien mil que se vendían recientemente. A pesar de ello, en 
empresas como Ford hay confianza de que actualmente se prepara a la empresa para emerger de la crisis. De 
las estadunidenses, es la única que no ha utilizado ni prevé utilizar dinero del gobierno. Otro aspecto que llama 
la atención es la proveeduría. La empresa que encabeza Eduardo Serrano proyecta que los proveedores 
nacionales facturen hasta nueve mil millones de dólares a toda la corporación. Hace unos años todos los 
proveedores mexicanos, juntos, apenas le facturaban 500 millones. Asimismo, la firma trabaja en el 
establecimiento de dos centros de ingeniería, uno en Santa Fe, en la Ciudad de México, y otro en Cuautitlán. 
Alrededor de 600 ingenieros están siendo capacitados y contratados en esos polos de desarrollo automotriz. 
Ford tiene 4,500 empleados en México, y se está esforzando para desmarcarse de la problemática que tienen 
empresas como Chrysler o General Motors. Ahí la lleva. 
 
EXCELSIOR, SECCION NEGOCIOS 
Interjet apuesta a los vuelos privados 
A través de la realización de vuelos charter, Interjet estudia la posibilidad de entrar a nuevas ciudades de 
Estados Unidos y Centroamérica. Vicente Conti, director Comercial de la aerolínea, dio a conocer que más allá 
de que les generan ingresos adicionales, los vuelos precontratados por empresas y particulares en general son 
una forma adicional de hacer un uso eficiente de la flota, que además permite a la low cost detectar hacia qué 
ciudades extranjeras podría haber flujos importantes de pasajeros. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA TIEMPO DE NEGOCIOS DE DARIO CELIS 
Quiebran a Alma 
Finalmente esta semana el Tercer Juzgado de Distrito en Materia Administrativa del DF declaró en quiebra a 
Aerolíneas Mesoamericanas, mejor conocida como Alma. Recordará que esta empresa que fundó Carlos Peralta 
cerró el 7 de noviembre pasado, agobiada por los costos de la turbosina y tras la devaluación que sufrió el 
peso. Según las auditorías del visitador designado por el Ifecom, que encabeza Luis Manuel Mejan, las deudas 
ascienden a 645 millones de pesos. 
Preparan a Vitro 
Dos noticias relevantes alrededor de la reestructura financiera de Vitro. Una es que el abogado que los 
representa frente a los acreedores de derivados es Jorge Gaxiola, el que a su vez representa a los bancos 
fondeadores de Comercial Mexicana, que capitanea Carlos González Zabalegui. La segunda y más importante es 
que Abelardo Morales Purón está empezando a jugar un papel estratégico en la búsqueda de un socio que 
inyecte capital al emporio vidriero. Se trata del hombre de mayor confianza de Adrián Sada. El movimiento 
implicaría la pérdida de control de los fundadores. Vitro debe unos mil 200 millones de dólares. 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
No hay competencia en telefonía en México: OCDE 
En México no existe competencia en el sector de telefonía, además de que el país tiene los costos más altos en 
servicios respecto a las naciones que integran la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 



(OCDE), advirtió Taylor Reynolds, administrador de la división de política de información y comunicaciones del 
organismo. Dijo que existen fuertes problemas de competencia, ya que hay un dominio por parte de Teléfonos 
de México (Telmex) y Telcel en la industria nacional, lo que aumenta los costos de los servicios. 
 
LOS NEGOCIOS Y LA POLITICA 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA EMPRESA DE ALBERTO BARRAMNCO 
A lo chino 
La presión de la empresa china Hutchinson Ports Holdings sobre el aún flamante secretario de Comunicaciones 
y Transportes, Juan Molinar Horcasitas, está a punto de lograr la cabeza del coordinador general de Puertos, 
Alejandro Chacón Domínguez. La acusación concreta contra el funcionario habla de incurrir en un presunto 
conflicto de interés por sus supuestas ligas con la compañía maniobrista Stevedoring Services of America, 
conocida como SSA México, desde la época en que trabajaba en el sector privado con el ex titular de la 
dependencia Luis Téllez. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA GENTE DETRÁS DEL DINERO DE MAURICIO FLORES 
El extraño caso de GMD y Banobras  
Sí en aquellos años del Fobaproa una empresa dio dolor de cabeza durante el rescate bancario fue GMD, de 
Jorge Ballesteros, cuyas ínfulas para la renegociación de pasivos –incluyendo luego los del rescate carretero- 
desesperaban al secretario de hacienda del zedillismo, José Angel Gurría. Con el tiempo GMD reestructuró sus 
finanzas y ahora es contratista del gobierno federal en diversos proyectos en la autopista Durango-Maztlán, así 
como estatales como el Viaducto Zumpango Bicentenario.  
Pero al parecer, la firma que dirige Jorge Eduardo Ballesteros Zavala, debido a que son obras públicas 
financiadas, parece recurrir a un singular esquema de financiamiento puenteado de Banobras, a cargo de 
Alonso García Tamez, prestando 700 millones de pesos a Interacciones y este, a su vez, prestado a a GMD. La 
pregunta es sí con tales operaciones el banco dirigido por Carlos Hank tiene parque suficiente y en precio para 
suministrar recursos a la constructora de su grupo, La Peninsular, que con los Libramientos Tres Marías, 
Guanajuato y Chihuahua requiere respaldo de unos casi 5,500 millones de pesos.  
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Rectifica Canitec: dice que evitará descalificaciones 
La Cámara Nacional de la Industria de las Telecomunicaciones por Cable (Canitec) reconoció el esfuerzo del 
gobierno federal para avanzar en nuevos esquemas de regulación, competencia y competitividad para lograr 
nuevas condiciones en el sector, y se sumó al llamado del presidente Felipe Calderón para evitar 
descalificaciones. Alejandro Puente, presidente del organismo, consideró que se deben encontrar puntos de 
coincidencia en favor de los intereses de los usuarios de servicios de telecomunicaciones. 
… El miércoles el presidente Calderón aseguró ante los empresarios de la Canitec que no será "por la vía de las 
descalificaciones individuales, incluso personalizadas, como podrá verdaderamente avanzarse en el campo de 
una competencia ordenada" entre proveedores de servicio de telecomunicaciones en el país. 
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Buscan crear nuevo organismo en el sector cablero 
Distintas empresas de la industria de televisión por cable buscarán crear un nuevo organismo que se 
contraponga a la Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones por Cable (Canitec), debido a que 
consideran que ese organismo no atiende las demandas y necesidades de segundos concesionarios. Rodrigo 
Sarmiento, director general de Redes de Comunicación, aseguró que la Canitec maneja un doble discurso, ya 
que mientras denuncia conflictos de monopolio respecto a otros operadores, como Teléfonos de México 
(Telmex) y Telcel, lleva a cabo prácticas anticompetitivas en contra de este tipo de empresas. 
 
LA POLITICA 
 
EXCELSIOR, NOTA PRINCIPAL 
PRI, dispuesto a correr riesgos con candidatos 
La candidatura para la gubernatura de Colima de Mario Anguiano Moreno “es un riesgo que tiene el partido; es 
un riesgo que tiene Colima, pero podría ser superado”, aseguró Rogelio Rueda, uno de los precandidatos del 
PRI que decidió desmarcarse de la contienda oficial de su partido, porque “soy intransigente a todo lo que 
huela a narcotráfico”. En entrevista con Excélsior el también senador revela algunas aristas de las 
conversaciones que sostuvieron los precandidatos con Beatriz Peredes y con el gobernador Silverio Cavazos 
antes de que se decidiera la candidatura de Mario Anguiano, cuyo hermano está en la cárcel por delitos contra 
la salud.  
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EL UNIVERSAL, PRIMERA PLANA 
Héctor Murguía: los narcos en casa
Tras su gestión como alcalde de Ciudad Juárez, Chihuahua (2004-2007), Héctor Agustín Murguía Lardizábal, 
heredó una deuda pública superior a los 200 millones de pesos que la actual administración aún no termina de 
saldar. Candidato a diputado federal del Partido Revolucionario Institucional (PRI) por el distrito 2, conformado 
por colonias populosas de esa ciudad, es señalado por la Agencia Antidrogas de Estados Unidos (DEA) de tener 
vínculos con el cártel de Juárez. Es acusado de beneficiar a constructoras “amigas” del gobierno local y de 
escaso historial con obras innecesarias. El actual alcalde José Reyes Ferriz debió cubrir pagos por 22 millones 
de pesos a la constructora YVASA y otros 12 millones de pesos a PASA.  
 
REFORMA, COLUMNA TEMPLO MAYOR DE “FRAY BARTOLOME” 
LA TLAXCALTECA Beatriz Paredes sigue esperando que Felipe Calderón se digne a tomarle la llamada. 
CUENTAN QUE la presidenta del PRI anda sentidona porque hace ya una semana que habló a Los Pinos... y es 
fecha que el Presidente no le devuelve el telefonema. TODO EMPEZÓ cuando Germán Martínez, hace una 
semana en la Convención Bancaria, se lanzó con todo contra los priistas delante de Beatriz, preguntándole de 
qué lado estaban: si del lado del narcotráfico o del lado del Presidente. SI BIEN en ese momento la lideresa 
tricolor no quiso ponerse los guantes y subirse al ring, apenas salió del foro tomó el teléfono y pidió hablar con 
el Presidente para comentarle la actitud de su muchacho.
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Avanza extinción de dominio
Luego de seis meses de discusiones, polémicas y acusaciones entre las dirigencias y los legisladores del PRI y el 
PAN, senadores de estos partidos y del PRD pactaron la nueva Ley de Extinción de Dominio, propuesta por el 
Presidente Felipe Calderón. Las comisiones de Justicia y Estudios Legislativos concluyeron ayer la revisión del 
dictamen y sólo queda pendiente la redacción final del documento acordado por los partidos para enviarlo al 
pleno y votarlo, la próxima semana.
 
LA CRONICA DE HOY, NOTA PRINCIPAL 
“Intolerable” terror del narco en México: Hillary 
La secretaria de Estado de Estados Unidos, Hillary Clinton, expresó ayer que la violencia de los cárteles de la 
droga tiene ya “aterrorizados” a los mexicanos y amenaza a las poblaciones fronterizas estadunidenses, por lo 
cual resulta intolerable, y ratificó su criterio en el sentido de que este problema no es solamente de los 
mexicanos. En Estados Unidos “podemos preocuparnos de lo que viene hacia el norte, pero los mexicanos están 
preocupados de lo que viene hacia el sur: armas de asalto, bazucas, granadas”, dijo la funcionaria del equipo 
de Barack Obama. 
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Envían a experto en 'Estados fallidos'
Carlos Pascual, el diplomático elegido -según fuentes oficiales- por el Presidente Barack Obama como 
candidato a Embajador en México, es uno de los principales expertos estadounidenses en los llamados "Estados 
fallidos". Reclutado en 2004 por Colin Powell para dirigir la Oficina de Reconstrucción y Estabilización del 
Departamento de Estado, creada tras la invasión a Iraq, Pascual es uno de los teóricos que ha intentado definir 
esa categoría de Estado.
 
EL UNIVERSAL, NOTA PRINCIPAL 
Fracasamos en la lucha antinarco, reconoce DEA 
Para la Administración Federal Antidrogas (DEA) el combate al narcotráfico en Estados Unidos ha sido “un 
fracaso”, que se refleja en el nivel de consumo que persiste en este país. Por el contrario, reconoció el éxito 
que tienen las autoridades mexicanas en su cruzada contra los cárteles de la droga que “están en desbandada. 
La estrategia es un éxito”, dijo la encargada en funciones de la DEA, Michelle Leonhart, en una audiencia en la 
Cámara de Representantes.  
 
EL UNIVERSAL, PRIMERA PLANA 
Cárteles reciben de EU 25 mmdd al año 
La secretaria de Estado norteamericana, Hillary Clinton, afirmó que los consumidores de droga en su país 
entregan cada año a los grupos del crimen organizado un “arma financiera” de 25 mil millones de dólares.  Al 
continuar su visita en México, ahora en la capital de Nuevo León, Clinton estimó que las ganancias ilícitas que 
el narcotráfico obtiene en Estados Unidos ascienden a 25 mil millones de dólares, lo que permite a la 
delincuencia “continuar con su campaña de violencia y de ignorancia a la ley”.  
 



EXCELSIOR, COLUMNA HORIZONTE POLITICO DE JOSE ANTONIO CRESPO 
Agenda bilateral: vueltas en círculo 
… Es cierto que nunca antes el gobierno mexicano había combatido al narcotráfico como lo ha hecho Calderón 
y, por eso mismo, el consecuente incremento de narcoviolencia empieza a salpicar a Estados Unidos. Es eso 
quizá lo que provoque que ahora Washington le ponga más interés al asunto, pero con eficacia incierta (dada la 
magnitud del problema). La cooperación bilateral en este tema se rompió durante el gobierno de Vicente Fox, 
pues la agenda se “desnarcotizó”, según Fox lo presumía. Ahora se vuelto a “narcotizar” por obvias razones. 
¿Algo para celebrar? 
 
REFORMA, NOTA PRINCIPAL 
Reclutan 'Zetas' mujeres 
La banda criminal de "Los Zetas", brazo armado del Cártel del Golfo, ha abierto en su organización una nueva 
sección delictiva que está integrada exclusivamente por mujeres. De forma deliberada, esta banda, 
encabezada por Heriberto Lazcano Lazcano, "El Verdugo", es la primera en la historia del crimen organizado en 
México que busca tener entre sus filas una línea femenina. Ellas forman parte de un subgrupo que denominan 
"Las Panteras", de acuerdo con el testimonio de un testigo protegido bautizado como "Pitufo".
 
EL ECONOMISTA, PRIMERA PLANA 
Exoneran a Luis Echeverría 
El Poder Judicial de la Federación exoneró ayer al expresidente del delito de “genocidio" que le imputaban por 
su presunta responsabilidad en la matanza de Tlatelolco en 1968. 
 
EL UNIVERSAL, PRIMERA PLANA 
Darán a SNTE más de 2 mil mdp
Dos meses antes de los festejos del Día del Maestro, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
(SNTE) concretó, por primera vez en su historia, la negociación salarial en la Secretaría de Gobernación 
(Segob). El magisterio logró además de un incremento de 4.9% al salario, 1.5% en prestaciones y una 
compensación de 0.4% para el fortalecimiento al salario, 12% de compensación provisional compactable y una 
bolsa adicional de 2 mil 416.8 millones de pesos para estímulos a la docencia, creación de plazas, tecnología, 
capacitación y actualización del magisterio, bonos para personal de apoyo y la duplicación de recursos para la 
vivienda.  
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Tasas de interés interbancarias de equilibrio **25 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral relativo al registro de la plataforma electoral que 
para las elecciones federales a celebrarse el cinco de julio del año dos mil nueve, presentó el Partido 
Socialdemócrata ante el Instituto Federal Electoral **26 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se asignan tiempos en radio y televisión 
de que dispondrán la Comisión de Fiscalización Electoral del Estado de Chiapas; el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Durango; el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, y la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, y se prorroga la 
asignación de tiempos a las autoridades electorales que lo han solicitado hasta el día previo al inicio del 
periodo de campañas federales **93 
Comunicado por el que se informan los plazos para el registro de candidatos a diputados federales para el 
Proceso Electoral Federal 2009 **101 
AVISOS 
Judiciales y generales **102 
 
(Si tu empresa es cliente de ComFin y requieres una de las notas completas de esta síntesis, la puedes solicitar por correo) 
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